RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002860 E. Nº 7214/12) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con los Convenios a celebrar con el Instituto Nacional de Leche (INALE);  

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio marco a celebrar por el INC y el INALE con el objetivo de potenciar la eficacia de cada una de las instituciones en el cumplimiento de sus fines legales, por medio de la cooperación mutua que contribuya al desarrollo del sector lácteo en sus respectivas aéreas de actuación;

                             2) que, según emerge de la cláusula tercera del referido Convenio, las partes se obligan a elaborar de común acuerdo, programas, proyectos de cooperación y Convenios de vinculación, los cuales serán objeto de acuerdos complementarios o de ejecución, en los cuales se especificarán sus objetivos específicos, metodología de trabajo y obligaciones;

                                3) que se establece en la cláusula cuarta, que las partes se comprometen a aportar, en la medida de sus posibilidades, los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución de las actividades amparadas por el Convenio;

                                4) que se establece que el Convenio marco tendrá una vigencia de dos años desde el momento de su firma  que será prorrogable automáticamente por iguales períodos;

                                5) que, asimismo, se remite proyecto de Convenio específico a celebrar  entre las mismas partes  en el marco del Convenio antes referido,  cuyo objeto consiste en la evaluación ex antes y ex post de cuatro experiencias bajo el nuevo formato colonizador en el sector lechero. La evaluación se desarrollará sobre los componentes: I) microeconómicos a nivel de las unidades de producción privadas individuales y privadas colectivas así como de la inversión pública; II) organizacional a nivel de los actores involucrados, usuarios-Entidad lechera involucrada en la cogestión,                         III) contractual, tipos de acuerdos normativos a nivel jurídico formal y/o informal que regulan el desarrollo de la experiencia. Ambas instituciones han decidido que la evaluación mencionada se lleve a cabo en: 1) Campo de forraje de Sociedad de Productores de Leche de San Ramón; 2) Colonia Reglamento de Tierra 1815 –Sociedad de Fomento Rural Capilla del Sauce; 3) Colonia Porvenir; 4) Campo de Montes de la Asociación Nacional de Productores Lecheros y Sociedad de Fomento Rural de Migues;

                                6) que según surge de la cláusula quinta del convenio específico referido, por intermedio del mismo, el INALE  obliga a:       A) realizar la descripción de las condiciones actuales de las unidades de producción individuales y colectivas, B) realizar la cuantificación de recursos y tecnología de situación actual y deseada, C) realizar la descripción y cuantificación de la inversión pública; D) realizar la evaluación económica  del conjunto de recursos involucrados en las experiencias; E) descripción de las condiciones actuales de las organizaciones que le dan gobernanza a los emprendimientos, F) describir las condiciones, recursos y capacidades de las organizaciones que garantizan la gestión adecuada de los emprendimientos;    G) realizar la descripción de los acuerdo formales e informales entre los participantes de las experiencias y de los procesos metodológicos que permiten su adaptación frente a nuevas situaciones del contexto; H) realizar la sistematización y publicación, a través de un Informe que dé cuenta del impacto nivel privado y social de las nuevas formas de colonización;

                                   7) que, por su parte,  mediante el Convenio, el INC se obliga a: A) realizar el proceso de aproximación entre los técnicos del INALE y todos los participantes de los emprendimientos, B) colaborar con el diseño que hace al acuerdo de trabajo entre los técnicos de INALE y las organizaciones de productores que administran los emprendimientos,               C) aportar información y conocimientos respecto a lo desarrollado y a desarrollar que hacen a la orientación de las nuevas formas de colonización y D) participar de la comisión de seguimiento y evaluación;

                                   8) que se establece que el Convenio tendrá una vigencia de dos años. Transcurrido el primer período de vigencia de dos años, podrá ser rescindido por cualquiera de las partes en cualquier momento, mediante comunicación escrita a la otra parte;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley Nº 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;

                   2) que, conforme dispone el Articulo 7 de la Ley      Nº 18.242, el INALE tiene, entre otros cometidos: A) articular y promover el relacionamiento entre todos los agentes de la cadena láctea y la coordinación de acciones con las instituciones públicas y privadas relacionadas a la misma y B) estudiar, planificar y promover el desarrollo de la producción lechera a través de las instituciones que correspondan;
                                              3) que la contratación en forma directa del INALE, encuadra en la causal de excepción  establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, porque dicho Instituto constituye, conforme con lo dispuesto por el Articulo 6 de la Ley Nº 18.242 , una Persona Pública no Estatal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los Convenios a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y el Instituto Nacional de Leche ;  
2) Los gastos derivados de los referidos Convenios deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado, según corresponda;

3) Oficiar”.
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